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gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 24, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Mari-
na de Paco Pingarrón y “Cucú Nene Escue-
las Infantiles, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 1 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/32.929/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Cristina
Parrales Ramírez, don Leonardo Gust Lebel
Legua Benavente, don Efrén Jamil Condolo
Condolo, don Antonio Romero Gómez,
doña Francisca Alonso Montalvo y doña
Naiara Ruperto Martínez, contra “Solucio-
nes en Textiles Digitales, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 1.354 de 2009, se ha
acordado citar a “Soluciones en Textiles Di-
gitales, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 21
de octubre de 2010, a las nueve y diez horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 26, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Solucio-
nes en Textiles Digitales, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/33.058/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Luis
Pardo Jiménez, contra “Tayvén Car Distri-
bución, Sociedad Anónima”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.292 de 2009, se ha acordado citar a
“Tayvén Car Distribución, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 13 de octubre de 2010, a
las nueve y diez horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 26, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tayvén
Car Distribución, Sociedad Anónima”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/33.061/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 334 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Patrick Varga, contra la empresa “Pig-
malión Hostelera, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado resolución de fe-
cha 23 de septiembre de 2009 de citación
para incidente, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Propuesta de providencia del secretario
judicial, don Ángel Juan Zuil Gómez.—En
Madrid, a 23 de septiembre de 2009.

Habiéndose presentado escrito por la par-
te demandante solicitando ejecución de sen-
tencia con fecha 27 de mayo de 2009, y no
habiéndose presentado en forma, no estando
extinguida la relación laboral, cítese a las
partes de comparecencia de conformidad
con lo establecido en el artículo 281 de la
Ley de Procedimiento Laboral, señalándose
el día 19 de noviembre de 2009, a las nueve

y cinco horas de su mañana, con la preven-
ción de tener por desistido al trabajador de
su solicitud en caso de incomparecencia si
consta debidamente citado, y de celebrar di-
cho acto sin la asistencia de la demandada si
no comparece. Acto en el que serían exami-
nadas las partes sobre los hechos alegados,
admitiéndose las pruebas solicitadas, citán-
dose al efecto al representante legal de la
empresa para la práctica del interrogatorio y
requiriéndose a dicha parte para que aporte
los documentos solicitados.

Y dada la incidencia de la actual situación
laboral del trabajador en los salarios de tra-
mitación a que se refiere el artículo 279.2.c)
de la Ley de Procedimiento Laboral, en re-
lación con el artículo 209 de la Ley de Segu-
ro Social, de conformidad con el acuerdo del
Consejo General del Poder Judicial y Teso-
rería General de la Seguridad Social, únase
a autos informe de vida laboral del mismo
desde la fecha del despido hasta esta fecha.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pigmalión Hostelera, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/32.867/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Luis Arturo Tello Valde-
peñas, contra “Alisnava Construcciones,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 295 de
2009, se ha acordado citar a “Alisnava
Construcciones, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 2 de noviembre de 2009, a las diez y
veinticinco horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 27, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
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trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Alisnava
Construcciones, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.728/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Hereros Ventosa, se-
cretario del Juzgado de lo social núme-
ro 28 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha en el proceso seguido a instancias
de don Sergio Cuenca Ropero, contra “Me-
gatipo, Sociedad Anónima”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 73
de 2009, se ha acordado citar a “Megatipo,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 26 de octubre
de 2009, a las diez cuarenta y cinco horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 28, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Megatipo,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/33.147/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria de lo social del número 31 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Ángela Francesca Pirro-
ne, contra “Delicatessen del Cereal, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 984 de 2009,
se ha acordado citar a “Delicatessen del Ce-
real, Sociedad Limitada”, en ignorado para-

dero, a fin de que comparezca el día 11 de
diciembre de 2009, a las once horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 31, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, primera, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Delica-
tessen del Cereal, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 1 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/32.979/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria de lo social del número 31 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María Antonia Polo
Sáez, contra “Finanzalia Servicios Financie-
ros, Sociedad Anónima”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 922
de 2009, se ha acordado citar a “Finanzalia
Servicios Financieros, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 11 de diciembre de 2009, a las
diez y cincuenta horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 31, sito
en la calle Hernani, número 59, primera, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Finanzalia
Servicios Financieros, Sociedad Anónima”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 1 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/32.995/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 516 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alfredo Jiménez Rodríguez, don
Francisco Javier Casado Andrés y don José
María Sánchez Crespo, contra la empresa
“Alfer Seguridad y Control, Sociedad Limi-
tada”, cobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 316 de 2009
En Madrid, a 6 de julio de 2009.—Doña

María Luisa Gil Meana, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 32 de Madrid,
tras haber visto las presentes autos, sobre or-
dinario, entre partes: de una, y como deman-
dantes, don Alfredo Jiménez Rodríguez,
don Francisco Javier Casado Andrés y don
José María Sánchez Crespo, que compare-
cen asistidos de la letrada señora Gómez Be-
nítez, y de otra, como demandada, “Alfer
Seguridad y Control, Sociedad Limitada”,
en nombre de Su Majestad el Rey ha dicta-
do la siguiente sentencia:

Fallo
Que con estimación de la demanda pre-

sentada por don Alfredo Jiménez Rodrí-
guez, don Francisco Javier Casado Andrés y
don José María Sánchez Crespo, frente a
“Alfer Seguridad y Control, Sociedad Limi-
tada”, debo condenar y condeno a tal empre-
sa a abonar al señor Casado 5.877,54 euros
por los conceptos de la demanda y 587,75
euros de interés por mora, al señor Jiménez
5.877,54 euros por los conceptos de la de-
manda y 587,75 euros de interés por mora y
al señor Sánchez 5.787,71 euros por los con-
ceptos de la demanda y 578,77 euros de in-
terés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2805, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2805, la cantidad objeto de condena o


